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CONSTITUCION DF SOCIEDAT 
  

      

*“ABADERÍA Y GALIGTERIA ARENAS COR./AGIA LIBITADA" 

CA+ITAL SOCIAL Ss/. $00.000,00 

  

  

OEA ER EOI E GARA E 
  

“nm la ciudad de Quito, Cavital fe la Teníbiica 141 Touator,a 
    

¿fos de Marzo de ai? novecientos setenta y cuatro; ante ai el - 

o otario dostor Jaime" Nolivos AA MArecens los señioo- 
4 

yes Franidiin Harco 

  

antr, 4e estado aiv1l casado, yor sus- 
  

A 

e 

“dos derechos; y Frieda Katz a de Heoht, por sus proslos 
  

erechos.Los somareciontes , son ecuatorianos, y per natura» 
  

  

3 izaotón, la segunda, mayores de edad, domiciliados em este Canal 
  

tóén, a quienes eonoreo,de que doy fe, y me presenten cara que = 
    

tleve a Tssritura vfblica la siguiente de constitución de Com- 

de Responsab1 idad Limitada que se contiene en 1a ainutao 

tenor *"itersl a continuación transoridbo(«*"3TÑo" FOTARIO: 
  

£rvase autorizar en su Registro de Fseriturea úblicas, el si - 
  

gulente contrato da esnstitución de la Compañifa e PResnonsabili 
  

dai lJimitala que as Aenontnará * ANADERÍIA Y ¿TERÍA AR=N 

Compañía Limitada» La señora Frieta Katz viuda de Hecht A el 

señor lreanklin Marco Heoht Gonvienen en celebrar el vresente 

  

  

  

contrato que se regirá vor las siguientes clademasyí 1 RÍRFTA ¿ 

Los socios Ae la Compañía som+oFrieda Katz viuda de Heoht/e 

  

  

toriana por naturalización, viuda y domicitiata en Quito; y - 
  

Frank ia Marco Hecht Katz ecuatoriano casio y domiciliado en 
  

Quito/<3TUURMA .- Ta rarén sobíalte la Compll fifa es ANANERIA 

A a IMtadaÓTACTOA mi objeto 

  

  

  

    as; a venta y fietritución por mayor y ienor Ce estos  roduc- *   
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tos en forma comercial e industrial, sin limitación lsmad, 
  

La transformación en la rana industria? ¿e materia prima o de 
  

preductes semielaborados en artiewios finales o intermetios.- 
  

Estaré fesultala para asociarse a otras =upresas , aúquirir - 
  

acciones o participaciones de etxras personas jurí¿dlosa5.- Tara 
  

eueplir con el objeto social especifico imiteado y con Los fi- 
  

nes de la Corpañifa , polrá intervenir en toún clase de a. 
  

tos contratos o neszocios sin limitación de acuerdo con las 418 
  

posiciones Tegales y, tanto Son personas naturales o jJuriáloas 
  

fel Poundor o del exterior Ze VART?A.Elplazo de duracio 
  

de la Cosvañión será %e veinte años contados a partir 30 la fe- 
    

sha ñe insorivpeléón en el Registro Mercantil, pultendo disolver» 
  

se y terminarse anticipalamente o prolongar el plazo ¡Or re- 
  

eslución de los soctos que renresenten por lo Menos, el se. 
  

tenta y cinco por clienta del capitel social saserito y page» 
  

dla V1ITPA.,- El domicilio de la Compañía es la cludal de 
  

AE 
Quito, repubilca del Teuador, con la facultad de establacer - 
  

agencias 9 guerra! es en cualquier lugarl del pais o del Fxtew- 
  

rá n XT A.» El eapite! de la Compañía con que Imicia sus 
  

operaciones es de quintentos mi? o nor la apor- 
  

tactón 0e 108 socios , dividido en vartolpaciones de diez mil- 
  

su a rescata una e suseriben y pazan en ta Higulente forza 
  

y 
La señora Prieta Katz viués ás deoht , asusoribe veintisinoo 
  

    
  

suores caca una e que paga en es» 
  

Y 
pecies; y , 9) señor Franiióín narco tischt Katz suscribe veinti- 
  

tínco partielipesiones de a diez mil enores casta unos que PRES 
  

en igual fora un eospeeles, conforme ei inventario y evaluo - 
      que se recon aña ceso dosurento hacilitante a este oontrato, aus 
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r 

orito y uterizado per las partes , en oumplimiento a lo dig- 
  

puesto en el Artieuilo neventa y siete de la Ley de Compañías » 

spentiendo los socios solidariamente frente a la Compañía y - 
  

on relaeión aterspros , por el valor asignado a l1chas espe- 
  

cles aportadadas.- ror sonsiguiente , la señora Fricúa Xatz = 
  

udadoHecht y el señor Franx!lin Narco Hesht , en este mismo - 
  

asto » tranefieren el dominio y posesión de las infic das espe- 
  

== a cies ompañía "PANADERIA Y GALLETERIA ARENAS” Compañio - 
  

imit (a , reconocien"o > "03 aportantes, a cambio de las es- 
  

vesies aportadas , el nusero de participaciones que les corres» 
  

ponde a cala uno , de acuerdo al mento de 3us aportaciones”, 
  

STTTIMA.- La Compañífa entregará e cada socio un certificado de 

rtación en el que constará el carácter de "no TS 

el número de Tas partícipaciones que por su aporte le COrres- 
  

pond e , varticielvaciones que podrán ser transferidas en bene- 

ficlo de otro u otros sochos de la Compañía o de terceros sl se 
  

obtuviera el consentimiento unénime del capital sócial A; Fn la 
  

¡quisición de las participaciones , serán preferidos los secio 
  

a prorrata de las que envieren.í De no haber entre los secios - 
  

  

¿asderenaros en anquiziz estas participaciones , Contado trein= 

ta días desde le fecha en que hayan sido notificados , el inter: 

sado en la transferencia podrá hacerlo 11bremente en favor de - 
  

terceros, previo el consentimiento indicado yA cesión de las 
  

partiísinaciones se hará de conformidad con la Ley Loc TAZ 
  

A.» VE LOS SOCIOS.- Lá responsabilidad de los socios se limio 
  

tará al valor de sus participaciones sociales yA dere- 

eh0s , son: a).» Intervenir a travez de las Juntas Generales - 
    en todas las decisicnes y deliberaciones .- Por cada particiruas   
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citén de addoz mil euon0o/b soe tendrá deracho a un voto Ó, 
  

b).- Perelbir los beneficios económicos de la Compañía en pro- 
  

porción a Sus participaciones 34 6)+- intervenir en el autento- 
  

de sspital y en la adquisición de las participaciones éociales 
  

de otros socios, en caso de cesión o transferencia L tos demús| 
  

derechos reconocidos por la ley.- Los obligaciones de logs so» 
  

clos se regulan por las disposiciones legales y resoluciones d 
  

La Junta General L xo V 3 NA.» DE LA ADMINISTRACION Y REPRE» 
  

SENTACION.- La Direcelón y Administración de la Compañía , e8= 
  

  

tará a cargo de la Junta General , del WYresidente, Gerente y - 
    

demás funelonartes que llegare a designar la Junta Genera, 
  

    

¡DE LA JUNTA GENERAL.- laJunte Geñeral, formada por lo3 socios 
  

legalmente convocados y rewides , es el órgano supremo de la 
  

Compañía. Sus ressinectones obviigmóm a todos Ou sostosZ no nO. 
  

drá considerarse validamente constituida en primeres convocaiorin 
  

si los concurrentes nó representan mas de la mitad del oapital 
  

social.- S1 no se obttviere este quorua en la frimeraconvocatoria 
  

] 

se procederá a una segúnda , expresando en ella que lá Junta 
  

General quedará válidamente constitalda para sus ceilberationes 
  

v con el numero de socios presentes.- No obstante , la Junta Gene 
  

ral quedará válidamente constitufda , en cualquier tíempo y lu- 
  

gar , para tratar asuntos inherentes a la Compafñiíla , siempre que 
  

este presente tode el capital social pagado y los asistentes - 
  

acepten per manimidad la cealebración de a Junta , la migra quí Y
 

  

se harpa constar en la respectiva acta/> DECIMA .- Las Jun; 
  

tas Generales son Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en 
  

el demícilio principal ds la Compañía, convocada por el Presider»; 
      te o por su GerenteZ La convocatoria podrá hacerse p*=rsonal= 
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A 

sente € :09s noslos o vor 1a LTeBsa, conforme 1as resuacion»"= 
    e 

sega" ...<Ón geneta! tas resoluciones se tomarán er la mayo» 
  

ría absoluta 4- Tos votos presentes . 32 vo 208 01808 preaviso 
  

tos tn este eontrato y en la Tey.- Los votos en tTisnoo y :a8 

  

araranciones =>» semarán a Ca mayoría .- -* socio o soatos que 
  

renyesenten por le menos el veinticinco “or siento el canital 
  

social , potrá vor escrito solieitar ln “residente e al Seren» 
  

ya Y cenvocatoria a la Junta Genera!) para tratar de 108 asuntos 

  

que s- indique en 18 nettolón y “a relmusarse e3%a petición » 
  

do esaroqu» » la Junta Genera? Aentro “el n:1a7o -* QUÍNBE?S - 

  

4118, contados tende el resido de "a petición , otrá ejeroor- 
  

/á- 31 Aeracho que *a “ey "es confiere.- 1a8 Juntas Genero! es OP» 

aqnarios se reunirán vor lo amos ues vez al seño, ¿mte á- tos 

  

tres meser »osteriores a in fimaltzación “el -Jeroleio eoonolá 
  

ss 1 la Comañfa , esrecialilente nara conocer y aprobar 148 - 

  

guentas , Dalances y movimiento general 40 los negocios de la 

  

Conrafiía ,» :mp ¿juntas Cenerales Ixtraoráinariss podrá reumiras 

  

en cualquier Énoca —« qle fuere” ServaSAimis cuyre Entrar tmion- 
  

memn>> "as asuntos vuntualizados sa lea convoca torisén *CIA 8 

  

” HIME RA.» Som atribuciones de ls Junta Generals a) “1 
A AS 

  

y remover libremente al resitentes Gerente? sebalar el ola-= 

  

to Ar “uración de suz cargos, puliendo sor reslegito intefi- 

  

nidamenteyá 1). .- ¡legir y resovor l3bremerntr a ius w+Guibando ¿pro 
  

ratarios que erea converisnte para Ja barra nareña de in 

  

aa, señalendc sus deberes , atribaciones y duración ¿a sus caro 

  

Sd,» 8). Sefinlar Jas remmnersciones de los áfpoantarion tiegio 

  

dos por ells.» 1), Mictar tas resm aciones que seen NnOceSri pis 

    vofn ia Gubldn mreña niminiutratita y financiera de la Comp   
  

  

/ 
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filas *).- Comocer y añrober len cuentas , Dalsnces y el novio 
  

miento general de les negocios 4e la Colipañifa y oonfaceltaedes 
  

suficientes nera observar u ebjetar Jós informes que presenten 
  

los adsindatreideres sobre £us actividades ¡ 1).- Pesoiver sacro 
  

en del vago d- rerarto de utilidades y, luego 82 B-er+grr por lo 
  

henos el síineo ror cimmto 8e las mismas para formar el Tons ¿. 
  

TEBETIA Yart= € ¡iegee « v»1nt- "or clento 881 eapits!l L 
  

Sineabarso ¿ Ce conssde a la Junta Cenrral amplias faculfates 
  

+
—
 

para formar las reservas que oregfer* oonrinisnte en todo o para 
  

te de las uttlidates , que en odo alguno no podrá ser mmnor a 
  

lo que *4 "2y deteriólnase £).- Resolver acerca ¿nr 13 arortilas 
  

| e2ón de tas vartes eosiales.. Rh). Consentir la cesión te las 
  

particinacienes y 12 "misión de nuevos socios siemore que =ilgo 
  

ta 02 ounsantimiento wránine dsí canital soolal Yy , tesidir 8- 
  

estres del aumente y disminución ini en 1tai , la prórrogs del 
  

  

scutrato social » la disol ción y 1tquidación «nilod: a de 

Sernañío ¿fiera aus exista el ecnseatimiento mónizo de 108 
  

socios renvesmtaño en vor lo nenas cl setenta y cinto vor sien 
  

to del osnital smelal "sgado, Y).» duterizar al Gerents la 00 
  

lebractón de sotca y ocntratos u otras actividades i-gales que 
  

comroseten n la Tomañía com mm onto econónioo qae zase de 
  

doselentos 81: suares,- 5)... tsspiver sobre la wm,tísinacion úe 
  

«ssvitales As otras eapresal o sobre la asáquistelón ¿e acciones 
  

o sertificatos de aportación de sooleodades de onpvital , fijane 

do el monto de sus ¿nysralones ¿¡= k),- Fesolver zebre cualquier 
  

stre asunto ño reristo «en el presenta sontrato 2» mn 181 =Y. 
  

que sen benoticiomrars los interanes de la AA 0 
      S MUF DN Ae DEL YReeSiIger TT”, Sor atrituciones y taberes del 
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A 

A Das vetarales y ia sorrospontencia omdinaric de 1a Com añfaj—P) 
_ 

w bh. 
A 

  

rrontaentes 1) Convocar y "residir :ay ivuriunes do z0s Juntas 
¡q_fqC O_O zzz 

tenern! es b).-» Gusoribir fuito con e: Serente “os Certiflo 

ados de uspbrtacionos » indieundo olaramente el nuñoru de las 
  

pmrtici aciones que renresente, así ob) li «6109 Ge ¿88 Juntas 

fMonsrates y cas commnicuciones que contengan 10% Spuerdys Y Tue 
  

so usiones 4de,las Juntas Goneralená 0), "eemtazar E Geral _ 
  

te *n cats 1 "iiottda teb-0TGl, a n0 Ser que ia Juita Gereral 
LAA 
  

reaqelya en otro sentidor» y, ¿io Zas demás «trituelones que 
  

in "ey . "08 "statutos y a Junta General le confiersa Ly 
  

v*rratimente aerá designado sera el vrriedo que senale le Junta 
  

ACTI TOA 

  

"ermitas ududrrndo se resiegido Indsfinisarest A 

PS tit GE" 3FT",. 5603 atritumelones yulcheres del Serentese 1) 

  

he poeentar legalmente £ 1a Cotnanís y so0Ro tal ger gus oro 
- o 

hero Suvieciol oO rrrragudlet: iq D) Tomvocir a SOrÍOoEime .. + Jutie 

  

  

  

  

  

  

ta u"nere:j 9] Leganifor y dirigir 2 o enimidicaiós 1.6 108 
  

ads Jas corividadegar 11 místilizo 11) .. Gramnitar y sue 
  

e pito > eontinididal qe €), Susoribir ¿unto con 1 "YA 
  

elá n”+- los Urreririceasdos do a oraciones y 138 actas cr 198 Jun» 
    
nteryenidr a nontbre as la Com añfa em toós s:48e de aos y con: 
  

trutos sorveniad, trmstacsiones , 0>eracioóon»» dinaarial , linean 
  

te grfiádto, *to.terXa, eterteray ietras de smrbolo, narrés y en 
  

leenayo: en Otuiquier ob:iación fe hacer o no hacer 3» glo ros 
  

sentar a la Jueata Gonora! ¿08 inferaes y Sugermncias sobr” sue 
  

tividades y el balance munlse Nh). (elegir por racrito, a 
  

o mur funelonarios de 17 ComsuRía, cusiqui.r gestión €r Íncofie 
  

“ginitrativs y siem” que no corresionda a 1 re resentaci 
      teens de ta Toarnfifojze 1), SOturr come “*ereterio + ¿as Junt: 
  

  

a sn 
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Generaleft» Y, 3).- Ejeoer las domés etribuciano> quo 11 contíc. 

re la Loy y los vresentes LUta tutos, JM nto le Palta 5 ausotis 
  

cta teliporal del Gerenta , recfiplazará en Sus funciones el vos 
  

sidente y a fanita Ce éste el administrador o "€ "ersonas que > 
  

feñtágne la Junta General.» 121 Gerente será dogtzmalo ¡ara *l 
  

periodo que señale la Juntas Genara. ¿pu iendo 35 reiralóo Ine 
  

ásfinidamentoldel DOT IA SIESTA.” Cuanto se resolvig- 

ye Gtisolver la Comalía y esta se pondrá en estedo de 1iguia 

  

ón 
  

signiendo el trómite que le ley Geteraina y «otuando como 21i= 
  

|¡quidalor O liquiéndores el Gerente 6 la perama que deottn "o 

Jmte General, su iento esa las faca Potes y “eberes que *e 
  

¡Sean señalados y siempre de acuerdo cm ls res atiomen y con 

6l proseñimiento Zea? OIM DIEM A TIMOR 
  

te eentrato pedrá ser reforasdo cn qualquier ti-"0y “roria ne 
  

suerio de ia Jenta Senera, y con votación que re_ "o sente or 12 
  

menos las tras cuartas partes del sayite” sosto” y »uttendo las 
  

reforias aprehsrie en ua sola discusión , obeervento tos trá» 
  

mítaes legales hasta un Inseri otón $2 tales reformas,» Tos 89» 
  

sos to previstos ode ¿ula en la ay lcación 20 orreente cm» 
  

  

ral, mediante rotación nayoritaricón PD C143 9 7 

trato serán resueltos o0n fueríta obligátoric sor 1e Junta Cono 

  

teto lo que no esté previsto so e oreg0nte contrato sa ertarí 
  

a las preseripeiones y regulaciones Ce "9 “eyes , esrecirimest 
  

de la Ley ñe Colipañíao y a ias docisiones de Te "unts “enerel 
  

Los otorgantes , on evapliniento de la .3Y y dotlarinos y hase 
  

mos constar , bajo muestra responsabliican y que o “ari cono 
  

se ha realizado la integración del cajito gectx" y :'08 29e0e 
    e   
  

de aportación de los socios es exaetamento como consta em 11 pres
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5 10 L acultarge al señor Frank? in Marco ilecht , para gue reaw 

  

/ albo» scogaso con motrácula prosó2wional numero diez y ocho ael 

  

eterelelo económico dela Comnañifa de Resnonsabilide? Timitada - 
  

PANADERIA Y GALE CIRIA ARENAS” commañfa Táímitoda, comenzará -» 
  

desée el nrimero de enero de mi) novecientos setenta y Cuatro. 
  

  

  

ect 114ez e acia de este st ent btico, Hasta aquij 

la minuta. «Los comparecientes ratifieon lo minuto inserta, ja - 

nisma due se encuentra firmala nor el sofor docter tiniel Tad"ye 

  

Colegio de Abogados de Quito.erara ol otorgamiento de la nresen: 
  

te escritura, se observaron ios "receptos legales del caso y , 
  

Lelás que les fue, a los comnarecientes, por mi el Votario, en 
  

midod ie aetos se ratifican y firman conmigo el Notario, de to: 
  

fo %o eual doy fe,- (firmado), - Franklin Marco Hecht.- Frieda ás Y
 

- "viivos M,- HAN ¿o Inven 

arío y avrmiuo de las especies que aportan los socios señores - 
  

Frieda Katz viuda de Hecht y Franklin Marco Heeht , a la CoMo 
  

o sabílicad L1mitade” ¿AKADIRIA Y ¡ASTELGRIA ARENAS!, 

H
 

Comañía Limitada. -=n Quito, a veintidos de febrero de mi] noves 
  

clentos setenta y cuatro, 3e reunen 10gs socios señores, Frieda 
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ría Arenas” Compañía limitada, los socios señoros Fricda Katz 
  

viudas de Hecht y Frenkiin Parco Hecht , para recibir a cambio, 
  

participaciones de la Compañifa .- Tn efecto y Sc procede a in= 
  

ventarlarar dichas esnecies , muebles , maquinoria y matoria2 - 
  

prima que son transfereldos » la Comañfe ""“anaderia y Pastelca 
  

ría Arenas " Comnañía Timitada , pera recibir n cambio nerticia 
  

pacios de la Compañír resvpondlerdo solidariamente frente a 12» 
  

Compañía y con respecto a terceres, vproceliendo de mutuo ecuer= 
  

do al avaluo de estes especies y en "e forma y valores que a- 
  

continuación se detallan; Especies Materia de la apertación” . 
  

VEHICULOS + 
  

Una camioneta Datsun , modelo mil novecientos - 
L— 

setenta y dos, motor Fumero J13=177057 S/. 70.000,00 

  

  

Una camioneta Fissan , a20delo mil nove 
  

cientos setenta y tres, motor numero H-20 «!118859 80.000,00 
  

MUFRLES Y EPNSTRIS ¿+ 
  

  

  

  

DOS MOStTadoreSs r.oonoresparrrsrrcorasonornsasaasas 5,090,400 

Dos escritorioS....aonosorrsnporcrossonosnososso 5.000,00 

Una mesa laTEQ..oonoocrorosnrsporsasrorcrraroar.so 1.000,00 

Una máquina SUMAÍOF2 +. oonororrrsresporsrercarnsssa.. 2.500,09 
  

Tres artesaS.ooorsencscacrarrsnncrornrnosasannasos» 3.000,00 
  

Seis estanterias Lrrnsosanetsc nn. prorosrorooopsassao 6.900.400 
  

SUMAl* S/. 22.509,00 
  

MAQUINVARI A. 
  

Cuatro hornos de diesels.oorcrserrnsnccannsonss»» 160,000,04 p 
    
Una amesadora *Diocsnae" ..ooooocoosn.onosscsrorosza 10.000,00 
  

Una formadora de pan, marca *Esperia” Modelo MEG 50 15.000,00 
  

Dogs batidoras marca "HOBART", motor numero 870501 y     213120507 
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QUITO. ¿| Wen COVA rrranorerorrrarcrrsraranrcrororsa roce 70990 

6 AAA AAA 770,000.00 

y [BN T1% "PEMA, 

8 Farina nor YVSTP 1% rrrercrro re rro rro rr raros ¡no 25. 100400 

9 Azócar AAA ALA AAA AS 5.202,00 

% 10 AAA 25,703,00 

£. EHOCO RES rn erorncrsnora res rorrrrrrrerr rn ros...» 2.200.009 

12 nro PEOPLE mara AA 4.5 11,00 
ca: 

1 =” A PASEAR AAA ARAU Arce 57.000,00 

4 TIA ag nrrorrr reses ros renos or srerarsos dése 500 Y 

ss 208 anto 1 daga e ma mmpianó ml nta des ta rerrpias n 

jo [00rto%es mmm a anirteato” el? «peros , 08 eostos e*esuelven 

y Pponforse Aisuone el ivi o veventa y acto “ea “ry de Cole 

$ so] lat ome >7 >remente se mo sr incorpore Y senterta “e annte 
  

  

JA da “a Comas ay monetracta, firman Frinin 4e Keen. 

20 rat tin Mero Fama CUTE OY FAO A MAA Y Car a OT Y Ja 

do lea PAPETYAS q SOETOCTO TO YA O MPRPTON, AOTAYMUERINTA qe QUES 

    
  

1   
pa em fran entraran An Pabesro e 917 noyeniontos gqatormbr y amatros 

  

| pe tam "plas » ata yimin An Fogko, "racietaria Ao *'r espresa 
1 

  

2 [Matario y “a Mlataria Arena, Me > ela te mito y “emm? 
| | 

| 2 Ninietoyto 27 Induitrima, "omeralo > Inte=meiér y, mie mm icje 
|   

Vote temiimmte a obtener exeremaión rama *a 12 “oy Ap Toe 
  

_derto Ap Vo “aque Tngautedo y Ayreon, 0 sarmorituír ta - 
    for file mas so "enim ""apatrnt y Mojarras Avena, Ole 
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EUpresas y » cn Uto de la facultad que lo. conceñe ir Les de Fa 

mento, de da Pequeña Industria y Srtesaniaz codi?icrón. tociente 

  

  

  

  

  

Zseton para «-constitacion. de la Compañfa que, - bajo la £onge 
  

'|minapsón IOBNADESTA Y GÁRAMTIALA AREÑAS" Conpraila Linstadase 

congvituirín en la cimtad'dó Quite, 109 prometares señores - 
  

  

Friecde fate viuda do-Zeoht y Franklin Harao: Heoht- 4 00n un Gas 

| pital do quinientos os guered. la Sigma quo 96 doticn a la 

elateraoi $1 80 pOña RElotas y sABEÑAS TLAta9.- SEGUNDO. La we 

Constitución dé la Compañiña “PANADERTA Y GOLLEVIRIA ARTRIAS” Colp= 

| paítfa Limitada, gozará de la Exoneración total des los derechos 

timbroo e ispuestos que graven 109 actos gonstitutivos dy coste 

|[Compeñfa , inglayento los dorechos de fomistze o insozipuión » 

Ly 109 impuestos sotra La latrionis.. Y RE C-E E Oe Conoés 

dese un piazo de tisvento átas conteos a portir de la Toohn de 

expeiltción úo esta Resolución “a pafa que los interusatos pros 
  

senten anto el Hinistemo de Industrias , Comoraio a Integra» 

ciór copia legalmente inseríta de la escritura púbiton ús senije 
  

tinción de Sompilifase CamuniQuesa,» seño en Quito, o vuintiasd; 
  

      clsto Rogalos Romos, Ministro de Infactrias, Couerolo e integrar 
  

le fobrero do au441 sevacientos setenta y Cuatro.» (Firmato).. Prend
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